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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO
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Social; y,

VISTO:

El N¡emorándum N' 893-2013-1600-GDS/MSl de la Gerencia de Desarrollo

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 20, numeral 2.1, de la Ley No 27470, Ley que establece
Normas Complementarias para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche, se estipula que en
cada municipalidad distr¡tal se conforma un Comité de Administrac¡ón del Programa del Vaso de
Leche, el m¡smo que es aprobado med¡ante Resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo
l\¡unic¡pal y que el referido Com¡té está ¡ntegrado por el Alcalde, un funcionario municipal, un
representante del l\,4inisterio de Salud y tres representantes de la Organ¡zación del Programa del
Vaso de Leche, elegidas democráticamente por sus bases:

Que, es atribución del Alcalde delegar sus facultades administrativas en el
Gerente Municipal, de conformidad con el articulo 20o, numeral 20, de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley No 27972:

Que, en este contexto, mediante Resolución de Alcaldía No 123 de fecha 22
de mayo de 2013, se delegó en el Gerente ¡,4un¡cipal, señor Mario Enr¡que Carulla Marchena, la
función de Pres¡dente del Com¡té de Administración del Programa del Vaso de Leche de San
lsidro, en representación del señor Alcalde y se designaron como m¡embros del Comité de
Adm¡nistración del Programa del Vaso de Leche de San lsidro a las sigu¡entes personas:
señoral\¡aría Cristina Gordillo Pérez, Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad de San
lsidro; Lic. Claud¡a Lissette Valentín - representante del L4inisterio de Salud, y en caso de
vacaciones y/o ausencia de la t¡tular, al señor Paul Zevallos Paredes; y a las señoras Arsen¡a
Santillán Díaz, Rosa Chávez Leandro y Fel¡citas Araujo Macahuachi, como representantes de la
Organización del Programa del Vaso de Leche de San lsidrol

Que, med¡ante el informe del visto, se solic¡ta la reconformación del Comité de
Admin¡stración del Programa de Vaso de Leche del distrito de San ls¡dro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante
Informe N" 1 185 -201 3-0400-GAJ/MS|;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley No 27470 y en uso de las facultades
conferidas en el numeral 6 del articulo 20o de la Ley Orgánica de l\,4unicipalidades, Ley No 27972:
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DELEGAR en la Gerente de Desarrollo Sociat de ta
Munic¡palidad de San Isidro, señora ¡,4aría Cristina Gordillo Pétez, la función de presidente del
Comité de Adm¡nistrac¡ón del Programa del Vaso de Leche de San lsidro, y DESIGNAR como
miembros del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de San ls¡dro a las
s¡gu¡entes personas:

1. Señora Claudia Janette Salaverry Hernández, Gerente de Administración y Finanzas de la
Municipalidad de San lsidro.

2. tic. Claudia L¡sette Valentín como representante del Ministerio de Salud, y en caso de
vacac¡ones y/o ausenc¡a de la t¡tular, al señor Paul Zevallos paredes.
Señoras Arsen¡a Santillán Díaz, Rosa Chávez Leandro y Felicitas Araujo Macahuachi,
como representantes de la Organización del Programa del Vaso de Leche de San ls¡dro.

ARTICULO SEGUNDO.- ELEVAR la presente Resolución at Concejo
pa¡'a su conoc¡miento, en cumpl¡miento de lo referido Dor el numeral 2.1 del artículo 20 de

la Ley No 27470.

ARTíCULO TERCERO.. DEJAR SIN EFECTO IA RESOIUC¡ÓN dE AICAIdíA NO

123 de fecha 22 de mayo del2013.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR el cumpt¡m¡ento de la presente
Resolución a las Gerencias de Desarrollo Soc¡al y de Administración y Finanzas.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

AD DE SAT¡ ISIDR()

ÁNTELI.A SAI.AVERRY
Alcalde


